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LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo nº 36 LAMT 15 KV “Villafranca de los Barros-Fuente
del Maestre II”. Propiedad de Hijos de Francisco Escaso, S.L.

Final: 1/AP. nº 1 LAMT “Fuente del Maestre-Villafranca de los
Barros”. 2/Apoyo nº 5 DMAT “Circunvalación Fuente del Maestre”.

Términos municipales afectados: Fuente del Maestre.

Tipos de línea: Aérea.

Tensión de servicio en Kv: 15/20.

Conductores: Aluminio Acero.

Longitud total en Kms.: 2,053.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 10.

Crucetas: Especial doble circuito.

Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Extrarradio del T.M. de Fuente del
Maestre.

Presupuesto en euros: 41.861,22.
Presupuesto en pesetas: 6.965.121.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001724-016396.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctri-
ca, que se autoriza a los efectos señalados en el artículo 149 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre y en la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras
no cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta
en servicio previo cumplimiento de los trámites que se seña-
lan en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1
de diciembre.

Badajoz, 13 de diciembre de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2006, de
la Secretaría General, sobre citación para el
levantamiento de actas previas a la
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra “Mejora y
modernización del sistema de
abastecimiento de la Mancomunidad de
Aguas del río Ayuela (Cáceres)”.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las
obras de: “OBRAS DE MEJORA Y MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA DE
ABASTECIMIENTO DE LA MANCOMUNIDAD DE AGUAS DEL RÍO
AYUELA (CÁCERES)”, por acuerdo del Consejo de Gobierno de 27
de diciembre de 2005, ha de procederse a la expropiación de
terrenos por el procedimiento previsto en el art. 52 de la vigen-
te Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propieta-
rios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la relación
que a continuación se expresan, los días y horas que se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien
representados por personas debidamente autorizadas para actuar en
su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titulari-
dad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último
recibo del l.B.I. o certificación registral, pudiéndose acompañar, y a
su costa, si así les conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, los interesados, así como los que siendo titulares de
derechos o intereses económicos directos sobre los bienes afectados
que hayan podido omitir, o se crean omitidos en la relación antes
aludida, podrán formular ante esta Consejería de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, en Mérida, C/ Paseo de Roma, s/n., Módulo A,
por escrito, hasta el día señalado para el levantamiento de las actas
Previas a la Ocupación, las alegaciones que considere oportunas, a los
efectos de subsanar posibles errores que involuntariamente hayan
podido tener lugar al relacionar los bienes y derechos afectados.

Mérida, 12 de enero de 2006.

El Secretario General,
(P.D. Resolución de 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2006, de la
Consejera de Educación, por la que se modifica
la autorización administrativa del Centro
Docente Privado “San Luis” de Mérida.

La promotora y representante de la titularidad solicita la modifica-
ción de la autorización administrativa para el centro docente privado
denominado “San Luis”, en la localidad de Mérida, para el incremento
de dos unidades de Educación Infantil, segundo ciclo. El proyecto de
obras presentado para el centro obtiene informe técnico favorable de
29 de junio de 2005, y la adecuación de las obras realizadas a los
requisitos mínimos establecidos en la normativa educativa se acredita
por informe técnico de 12 de diciembre de 2005.

El Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura en materia de enseñanza no univer-
sitaria, establece en el término B) las funciones que asume la Comu-
nidad Autónoma, entre las que se encuentra “las competencias,
funciones y atribuciones que respecto a los centros privados confiere
al Ministerio de Educación y Cultura la legislación aplicable”.

En virtud del artículo 7º del Real Decreto 332/1992, de 3 de
abril, sobre Autorizaciones de Centros Docentes Privados para
impartir enseñanzas de régimen general no universitario, y de
acuerdo con las facultades que me atribuye la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, a propuesta del Director General de
Calidad y Equidad Educativa,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder la modificación de la autorización administrati-
va al centro docente privado de “San Luis”, de Mérida, por el
incremento de dos unidades de Educación Infantil, segundo ciclo.

La situación resultante en el centro, tras la presente autorización
es la siguiente:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: “SAN LUIS”.
Titular del centro: Doña Isabel Merino Calle y Doña Demetria Díaz
Prieto.
Código: 06003266.
Domicilio: Calle Pescadores, s/n.
Localidad: Mérida. Provincia: Badajoz.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil, Segundo Ciclo.
– TRES unidades.
Capacidad: 75 puestos escolares.


